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• Descargar diariamente la información de 
pagos del portal corporativo y archivar en el 
servidor Archivos/ Presidencia/ 
Contabilidad/ recibos de caja/ <mes>

• Notificar a asistente de cartera vía correo 
electrónico para que inicie la revisión y 
ejecución de tareas

Asistente de 
contabilidad

• Verificar los pagos efectuados por afiliados y 
clientes

• Iniciar registro de los pagos en el “Cuadro de 
información y pagos”, en la ruta Archivos/ 
recibos de caja/ cuadros confirmación de 
pagos a contabilidad/ Cundinamarca

• Guardar los documentos soporte pago de 
las transacciones reportadas en Archivos/ 
regional/ contabilidad/ recibos de caja/ 
cuadro pagos cartera

Asistente de 
cartera • Verificar el cuadro de pagos y procede 

aplicarlos en el sistema contable

• Notificar al asistente de cartera y área 
involucrada, en caso de inconsistencias o 
diferencias con los pagos reportados

Asistente 
contabilidad

• Organizar la información de las empresas 
que se encuentran en mora, para iniciar la 
gestión de cobro comenzando desde la 
mora más antigua hasta la más reciente

Asistente de 
cartera

1. PREPARACIÓN Y APLICACIÓN DE PAGOS

•Preparar mensualmente la 
información por centro de costos 
y terceros y centro de costo

•Realizar una vez se recibe la 
notificación del asistente de 
contabilidad de generación de 
reportes

Asistente de 
cartera

•Archivar los reportes en Archivos/ 
informescartera/ informes de 
cartera por centro de costo/ 
regional/ <mes><año>/ 
informe_mes

Asistente de 
cartera•Enviar mensuales a los jefes de 

área vía correo electrónico el 
informe de cartera pendiente por 
recaudar correspondiente a los 
productos o servicios prestados

Asistente de 
cartera



• Informar a Director 
administrativo y 
financiero, a través de 
correo electrónico, la 
gestión de cartera de 
más de 180 días

Asistente de 
cartera

2. GESTIÓN DE COBRO

•Realizar llamadas a las áreas de 
cuentas por pagar de las 
empresas deudoras, solicitando 
realizar el pago a la mayor 
brevedad

Asistente de 
cartera

•Enviar correo electrónico a las 
empresas deudoras informando 
de la deuda y adjuntando el 
estado de la mora, junto con la 
posibilidad de suscribir un 
acuerdo de pago y las 
consecuencias de una mora 
superior a 91 días

Asistente 
cartera •Informar vía correo electrónico a 

los consultores de negocios, para 
que apoyen la gestión de carteta 
y se comuniquen con el contacto 
informando el estado de la 
cartera y solicitando el pronto 
pago de la deuda

Asistente de 
cartera

•Actualizar el reporte en la central 
de riesgos, con estado EN MORA, 
siempre que la empresa no 
manifieste intensión de pronto 
pago

Asistente de 
cartera

•Actualizar el 
reporte en central 
de riesgo con 
estado NORMAL

Asistente de 
cartera

Mora superior a 180 días
Mora superior a 90 días

Mora inferior a 90 días



• Acordar fechas de pago y las cuotas 
en que se diferirá la deuda

Asistente de 
cartera

• Generar el documento para ser 
firmado por el representante legal 
de la empresa deudora y el 
representante legal de Camacol 
BYC

• Es válida la suscripción de acuerdo 
de pago vía correo electrónico

Asistente 
cartera • Solicitar autorización a director 

administrativo y financiero para 
actualizar el reporte en la central 
de riesgos a ESTADO DUDOSO 
RECAUDO, si la empresa no cumple 
con las fechas del acuerdo de pago

Asistente 
cartera

3. ACUERDO DE PAGO



• Solicitar autorización al 
comité financiero para llevar 
la deuda al gasto, si se 
agotaron todos los 
mecanismos de cobro

Director 
administrativo y 

financiero

• Actualizar el reporte de la 
empresa deudora en la 
central de riesgos con ESTADO 
CARTERA CASTIGADA, una vez 
aprobado en comité 
financiero

Asistente de cartera

4. GESTIÓN DE CARTERA CASTIGADA



• Generar mensualmente el informe 
de cartera por centro de costo y 
terceros y centro de costo

• Se realiza una vez el asistente de 
contabilidad notifica vía correo 
electrónico la generación de los 
informes

Asistente de 
cartera

• Archivar los informes mes a mes 
para ser consultados por director 
administrativo y financiero, en 
Archivos/ informescartera/ 
informes de cartera por centro de 
costo/ Cundinamarca

Asistente de 
cartera • Enviar mensualmente a los jefes de 

área vía correo electrónico el 
informe de cartera pendiente por 
recaudar, correspondiente a 
productos o servicios

• Se realiza para conocimiento de las 
áreas, control de centro de costo y 
apoyo comercial

Asistente de 
cartera

5. GENERACIÓN DE INFORMES DE CARTERA



• Archivar el informe de cartera por 
centro de costos e informe de 
cartera por centro de costos y 
terceros en Archivos/ 
informescartera/ informes de 
cartera y facturación/ informes 
centro de costo/ Cundinamarca/ 
<mes>

Asistente 
cartera

• Archivar los correos de gestión de 
cartera en el correo Buzón de 
usuario/ área de cartera/ correos 
de cobro/ <año>

Asistente de 
cartera

6. ARCHIVO DE LA GESTIÓN EN CARTERA
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